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PRECIO PE SÜSCEIPGÍOH Tarifa de inserciones
A»-m»"lf,»*W«IT^ 0*-*--?CHM«»

ÍA» leyes, órdenes y innnoios qw hayan de insertarse
toj lí/i í-'-l^íih*"ovtcijxjss se han de mandar al Jofe Po-
lí;iso respectivo, por cuyo condicto se rasaran á los
Kditfl'oa de "os mencionado? periódicos.

Anuncies oficiales de pago, líoea 050 peseta
En esta oapital, llevado á. domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstiis,

calle-del Almirante, 15. bajo
—

Fnera de esta capital, directamente por medio
de carta 4 laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

Id, particulares, id., id 0"75

(Beal Sita tt ti*AW3 ia133 „
Número suelto, 50 céntimos

«* «ubile— t*<i«n l«s dias, oxeeyt* los domine»».

Julio de 1903 sobre vagancia y mendicidad les en donde existan conjuntamente artícu- cia particular se realizan por personas d»

Pmrtm ofioial los de venta permitida yde venta prohibida posieión social independiente que, impul-

sadas tan sólo por el deseo de hacer el bien,de los menores de dieciséis años; art. 8.°, nú-
mero 3.°, del Código penal, y cuantas dispo-

siciones se dicten en losucesivo sobre estas

se fijará un cartel anunciando cuáles son de
contribuyen con el propio esfuerzo al orde-

namiento y régimen de aquéllas, á íin d»

que los socorros y auxilios lleguen á los ne-

f<«»>í«icía «¡el Cense jodeMinistre* venta permitida, requisito que no han cum-
plidohasta ahora las expendedurías de lamaterias

SS. MM.el Rut Don Alfonso XIII
(que Zlm guarde) y la Rtcina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-

vedad en su importante salud.

2.* Con arreglo á lopreceptuado en los

artículos 7.° de la ley de 24 de Enero de 1908

Compañía Arrendataria de Tabacos
cesitados sin mermas de ninguna especie

B^ndSduS no las autoriza en mo-i algunos servidos que por su carac-

do alguno á vender los artículos cuya venta ? *er especial ypermanente han de encomen.

está prohibida en „troMPSt«!.loo*n.i.-ntos;^^j^^^^^
S. M. el Rey (q. D. g.i se ha servido Ais_U_____________________________________________________\

Considerando que la excepción concedida
y 42 y 43 del Reglamento para su ejecución,

los individuos de Consejo Superior de Pro-

De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el Príncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás

tocoión á la infancia, los de las Juntas pro-
] tancias órequieren retribucióa ó represen-

vinciales y locales y los auxiliares gratuitos

de quo trata el art. 41 del Reglamento men- tan gastos materiales que no pueden indivi-
s ijiímn losW^ en lo sucesivo se abstengan de auaimouie »«i »^miu

hender en domingo las ex endedurías de la i Viemenciona elReal decreto de 25 de Octu-

Compañía Arrendataria otros artículos que } bre último, creando la Junta Superior deBe-

el tabaco, las cerillas y los efectos timbra- inefieencia, determinan lanecedad de aten-

. der á ellos, pues de otra suerte, como la rea
-

poner
cionado, llevarán una tarjeta personal de

personas de la Augusta Real Pa- identificación para ser reconocidos cuando
•o ioiten el auxilio de la Autoridad ó de susmüia.
agentes. Dicha ttrista contendrá el retrato

dol titular, la firma de éste, la del secretario

Ministerio de la Gobernación general del Consejo Superior y el sello de 2." Que los domingos se fije en todas !lidadlo enseña, son descuidados los servaos

ellas un cartel anunciando al públioo que en ? ó se llevan á oabo de manera tan deficiente

ese día no pueden expenderse otros artícu- j que casionan evidente^^la^^g
s que los que quedan mencionados en el : nes benéñc||^^^^**^^^^^^^^^M

í este Consejo, y deberá ser mostrada á los
'

agentes de la Autoridad siempre que se re-

clame su acción.

3.° Los gobernadores civiles, tan pronto

como se publique esta disposición en la Qa-

REAL ORDEN CIRCULAR
La ley de 12 de Agosto de 1904, en su ar-

tíoulo 3.°, encomienda la acción protectora
\u25a0\u25a0^ irsos á dichos ti-
Srtieuloauterior; y i .-

3.° Que las autoridades gubernativas ve- '\u25a0 nes, aparte los que proporcionan los partí.

len especialmente por el cumplimiento de lo calares y CorporacionesjBeroed^doaaíaoj»1 Consejo Superior de Protección á la in-
fancia á las Juntas provinciales y á las Jun-
tas locales, y tanto en esta ley como ea el

ceta, laharán insertar en los Boletínm Opi-

cíales, y darán las órdenes oportunas á sus preceptuado en esta disposición ó consignaciones, no puede pensarse por el

momento en hallarlos imponiendo nuevos
subordinados para su exacto cumplimiento De Real orden digo V I.para su conoei-

Reglamento para su ejecución, ne dispone

que los individuos del Consejo y de las Jun-
tas deben ser auxiliados en su cometido por

De Real orJen lo digo á V.S. para su cono-

cimiento y demás efeotos. Dios guarde á

V.S. muchos años. Madrid 30 de Octubre de
1908.— Cierva.

miento yefectos consiguientes. Dios guarde

á V.I.muchos anos. Madrid 31 de Ootubre
sacrificios alErario público en pro de las

referidas instituciones, cabe utilizar en lo

de 19;8
—

Cierva estrictamente indispensable aquellos de que
las autoridades y sus agentes. El Real deore-
to de 24 de Febrero de 1908 amplió las atri- Sr. Subsecretario de este Ministerio puede disponer elProtectorado, según que-

(Gaceta 4 Noviembre.) da expuesto, para atender á los servicios que

se indican, una vez conocidas las fundaoio-buciones de aquel Consejo y de los mencio-
nados organismos locales á todo lo que se

Señor gobernador civilde. ,.
nes que se encuentran en los casos determi-

refiere alcumplimiento de las disposiciones
vigentes y que en adelante se dicten respec-
to de la mendicidad en general; y con objeto
de que los preceptos legales y reglamenta-

rios sobre este asunto tengan su debida eje-

REALES ÓRDENES LaInstrucción de 14 deMarzo de 1899 para

el ejercicio del Protectorado del Gobierno nados en laInstrucción
Vista la instancia elevada á este Ministerio

Aestos fines, S. M. el Rey (q. D.g ) ha te-
por los industriales y síndicos del gremio de
Tarjetas postales ilustradas yescritorios pú-

en la Benefioenoia autoriza á este Ministerio

para aplicar los fondos sobrantes ó de obje-

tos caducados en las fundaciones particula-

res á otro servioio inexcusablemente benéfi-

nido á biendisponer

1.° Los gobernadores civiles de las pro-

vincias remitirán ala Dirección general deblio)s

ención¡ Resultando que en la instanoia menciona- Administración, antes del 31 de Diciembre
S. M.el Rey, (q. O. g.) se ha servido dis-

poner lo siguiente:

da manifiestan que la ley de descanso domi- co y de carácter particular; yregu'a eldes
-

tino que en este sentido ha de darse á los próximo,una relación que comprenda, oon

la separación debida, y expresando cantida-nical les obliga á cerrar sus establecimientos

1.° Conforme á lo preceptuado en el ar-

ticulo 7.° de la ley de Protección á la infan-
mientras que las expendedurías de tabacos fondos que re ni'ten disponibles

permanecen abiertas por virtudde la excep- Es indudable que, siendo tantas y tan apre-
en que concurren las circunstancias 1.a, 2.a

y 3.a de las que menciona el art. 67 de la

Instrucción de 14 de Marzo de 1899, debien-

des por capital é intereses, las fundaciones

«ia, las autoridades y sus agentes auxiliarán,

sin excusa alguna, á los individuos del Con-
ejo Superior, de las Juntas locales y de las

oión de que gozan, lo cual les irroga perjui- miantes las necesidades que la Beneficencia

dos á los firmantes de la intancia, porque está llamada á remediar, debe procurarse

en casi todas aquellas expendedurías se ven- que no permanezcan inactivos ó sin aplica-

ción los expresados bienes, ya para desti-

narlos á aumentar el capital de las mismas

do referirse, no sólo á las que están á cargo
Juntas provinciales al ejercer actos de pro-

tección, entendiendo por tales todos los que Considerando que el art. 7.°, núm. 1.°, le-

tra S de! Reglamento de la ley de 3 de Mar-

zode 1804 exceptúa á las expendedurías de

den tarjetas postales.
de las Juntas de Beneficencia provinciales ó

fundaciones y ampliar sus fines benéficos, municipales, sino á cualesquiera otras do
tengan por objeto hacer cumplir alguno de

103 preceptos de la ley mencionada, Regla-

mento para su ejecución de 24 de Enero de

1908, especialmente los contenidos en el ar-

tíoulo 2.°; ley de 26 de Enero de 1878 sobre
trabajos peligrosos délos niños; leyde 23 ce

ya para orear otros, aumentar su dotación ó que tengan noticias, ya se hallen encomen-
dadas á Patronos ó Administradores, ya es-

satisfacer los gast s de' Protectoradotabacos, con tal de que tengan el estableci-
No viene éste utilizando tales recursos, y tén huérfanas de toda representación

miento en locales independientes de todo
por otra parte, la mayoría de los servicios á

que dan lugar las instituciones de Beneficen-

2.° Elministro de la Goberna ion, á pro-
otro comercio, y que el art. 6.°, párrafo 2.°

puesta de la Junta Superior de Beneficencia,

mismo Reglamento dispone que en los loca-
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y oon arreglo á dicha Instruooión, dictará pesetas por no llevar vagón freno el tren
número 17 que llegó á Madrid el 26 da
Noviembre del pasado año 1907.

de su Reglamento y la Real orden de 9 da
Agosto de 1901, sobre imposición de oa-
rreotivoa á las empresas ferroviarias:

ofioial de laoíase da terceres D. Luis Se-
guí, dsspués de habar oumplido el plazo
de licencia que le fué concedida para el
restablecimiento da su salud; nombrán-
dose para farmar dioho expeliente el di-
putado visitador D. Simón Sánchez, asis-
tido del sesretario do la Corporaoión ó
fuaoionario en quien delegue.

las disposiciones convenientes para que los
fondos que resulten disponibles se apliquen
á los objetos que determina el art. 69, com-
prendiendo entre ellos, y en concepto de
gastos del Protectorado, los servicios que lo

Madrid 31 de Octubre de 1908. =E1 go
bernador, marqués del VadiIlo.=EI ioge
niero jefe, Enrique Cardenal.

H'í resuelto imponer á la Compañía
del fprr.'soarrií del Tsjüña una multa de
500 pesetas, por el desoRrrilamiento de la
máquina d^l tren número 12 de! 16 da
Junio último, y por haber proseguido
dioho tren hasta Arganda, en vez de ter-
minar en la estación de Fortuna, según
el vigente ouadro de marcha.*

exijan de los que menciona el Real decreto
de 25 de Ootubre último. En el expedienta instruido contra la

Compañía del ferrocarril del Tajufia por
el descarrilamiento de la máquina del
treu núm. 12 el día 16 de Junio último y
por hkbar seguido dioho tren hasta la es
taoión de Arganda eu vez de terminar en
Fortuna, con arreglo al vigente ouadro
de maroha, el excelentísimo señor gober-
nador de la provinoia ha diotado oon esta
feoha la siguiente resolución:

«Visto el expediente instruido oontra
la Compañía del ferrocarril del Tajuña
por descarrilamiento de la máquina de!
tren núm. 12 el día 16 de Junio último y
por haber seguido dicha tren hasta la es-
tación de Arganda en vez da terminar en
Tortuna, con arreglo al siguiente ouadro

De Real orden lo digo á V I.á los efectos
oportunos. Dios guarde á V.Imuchos años.

Madrid 3 de Noviembre de 1908.=Cierva.

Conoeder 45 días de licenoin, para el
restablecimiento de su salud, al arqui-
tecto jefe D.Felipe López Martín.

Madrid 31 de Ojtubre de 1908. =Ei go-
bernador, marqués dal Vadillo.=»El in-
geniero jsfa, Enrique Cardenal.

Imponer quinoe días da suspensión da
habar al portero segundo dal Asilo da
Nuestra Señora de las Mercedes, O. Juan
Salado, per faltas da respeto á la señora
supariora yhermanas, y ouyo importe se
destinará á premiar la meritoria conduc-
ta del ordenanza da dioho Establecimien-
to D.Gaspar Ramírez.

Sres. Director general de Administración y

Gobernador oivilde..
(Gaceta 4 Noviembre.)

SECRETARÍA

Bnhierno civil Negociado 6. '\u25a0
'—

Reformas Sociales
Circular

Jefatura de Obras públicas
Fomento, —Ferrocariles

Dispuesto por Real orden dal Miníete-
i riode la Gobarnaoióa fecha 28 da Ootu

bra próximo pasado, se declare que el
Raglamecto de 24 de Eoer * dal corriente
aña, insertado en el Boletín Oficial
del dia 29, hiderogado la Real orden de
20 d>. Junio de 1905 y qua par tanto sa
consideran disueltas las Juntas munici-
pales qua oon arreglo á ella se orearos;
debiando por el contrario constituirse
nuevamente, conforma á lo mandado en
la Real orden oiroular de 28 de Fobrare,
también dal año aotual, óinsartado igual
menta en el expresado Boletín el día 6
de Marzo inmediato; lo pongo en cono-
oimiento da usted para que proceda á
oonstituir la Justa munioipai da proteo
eión á la infancia da ese término en el
improrrogable plazo da quinoe días á
oontar desda el siguiacte si de la publi-
cación de esta oiroular; advirtiéndole
que, en cumplimiento da lo mandad©,
debarán ser designados par usted el pa-
dre, la madre da familia y el obrero que
hayan da figurar oomo vooalas ea dicha
Junta, oomo asimismo y una vez qua
esté en funciones enviar an término de
tareero día á esta Gobierno los doau
mentas qua sa citan eti el apartado 7*
d<í la ya mencionada Raal orden da 28 de
Febrero.

Coaoaier an mas de licencia, por en-
fermo, al ofioial de la oíase de quintos
Dan N talio Súz del Val.En el expediente instruido oontra la

Compañía del Ferrooarril del Tajuña por
no llevar vagón freno en el tren núm. 17
que llegó á Madrid el día 26 de Noviem-
bre del pasado año 1907, elexcelentísimo
señor gobernador oivilde la provincia ha
diosado oon esta feoha la siguiente reso-

Qae se cumpla por el señor arquiteoto
le dispuesto eo la base 26 dal presupues-
ta viganta, rafaraate á que las obras de
reparación y conservación, que sa reali-
zan an la Casa-palacio, han da estar oom
prendidas en un proyecto formado, oon
antioipaaión, porel señor arquiteoto jefa
yaprobado por la corporaoión; oomo asi-
mismo sa insista oaroa del señor aloalde
en la solioiíud de exanoióa de dereohos
por el apuntalamiento verifioado en la
oalle do la Calzada.

de maroha;
*

Resultando que el ingeniero jefa de la
teroera División téanioa y administrativa
da Ferrocarriles propuso en su informe
de 10 de Julio del corriente año la imposi-jue'óc

«Visto el expediente instruido oantra
la Compañía del Ferrooarril del Tajuña
por no llevar vagón freno el tren núme-
ro 17 que legó áMadrid el dia 26 de No

-
viemlra del ¡sño anterior:

Resultando que el ingeniero jefe de la
tercera División téanioa yadministrativa
do Ferrocarriles propuso en su ÍDf«rma

oión á laCompañía de una multa de 1000
pesetas por estas yotras infracciones del
Reglamento de policía que no se detallan
eu el oitado informe;

Resultando qu« al evacuar descargos
la Compañía en 12 da Setiembre anterior
se limitó á oocfesar la realidad de los he
ohoa concretamente afirmados por laDi-
visión, manifestando qua la máquina da
qua se trata fué eaoarrüada á los pocos
minutos del dasoarrilamiento del juago
de'antero de sus ruadas, y que el oitado
tren núm. 12 terminó su recorrido en
Fortuna; pero que oon él ae formó más
tarde un tren espeoial hasta Arganda, po
niéndolo en oonooi miento del interventor
del Estado ouando hizo su visita, y sa le
entregó copia de las hojas de marcha de
los trenes, terminando con la súplioa de
que no sa impusiera la multa propuesta;

Sa remitan á informe dal Cuerpo da le
irados:

Autorizar al ingeniero jifa provinoial,
pura qu?í proceda á lareoepaióa provisio-
nal yentrega al tránsito públioo del tro-
559 primero de la Saooión de carretera de
Aranjuez á Raseafria.

de 28 da Noviembre de Noviembre de
1907 la imposioión á a Compañía de una
multa de 250 pesetas por la desobedien-
cia que implica esta falta de las órdenes
quii lehabían sido comunicada^ sobrs la
composición de los trenes:

Aprobar las nóminas da indemnizaoio -
nos al parsonal da oarrataras correspon-
díanles al mas de Mayo último, qua as
oienda á 846 pesetas.

Resultando que al evacuar desoarges
la Compañía e*i12 de Setiembre anterior
se limitóá cocfesar la existencia de la
falta tratando únicamente de disculparla
oon el dosooEt.oimiento de la responsabi
lidad en que se incurría, terminando oon
la eúplica de que no ss le impongo pena-
lidad aigui.í:

Iafondar en sentido favorable al ex-
pedieata de la travesía por el pueblo de
Valverde de la carretera da taroer orden
del Eat >do, de Alcalá da Henares á Nue-Rssultando que laComisión provincial

en su informa de 17 del corriente mani-
festó que en su oonoepto procedía impo
cer penalidad á la Compañía por estar
comprobada la existencia de las faltas oo
metidas; pjro reduoiendo la multa á la
oantidad de 125 pesetas;

Madrid 4 d. Njviambra da 1908.=Va-
dille

voB¡ztán.

Resultando que la Comisión provin-
oial, en su informe de 17 del corriente,
manifestó que en su c-raoepto procedía
imponer pe ali ad á la Compañía peres
tar comprobada la existencia da la falta,
pero reduciendo la multa á la oentidad de

24 de Julio 1908
Señor aloalde da Aprobar las cuentas dal material de es-

critorio administrado á estas Ofioinas en
elmes da Junio último, cuyo importe as-
ciende- á 370 39, 189 95 y 7 '37 p3saias.

COMISIÓN PR0VmCI4L
Considerando que no pueden ser p3na

bles en esta expedientes otras faltas de
servioio qua las qua dieron margen á su
formación, y qu ó?tas no son más que el
desoarrilamianto da la máquina del tren
número 12 y la continuaoióa de diohn
tren, que debió mo'ir en ia estaoión de
Fortuna, hasta la da Arganda, sin que
sea admisible la explioaoión dada de ha-
barsa constituido oon ese mismo tren
otro especial, por oontra venirse oon ello
el artíoulo 93 de! Reglomento da Polioía
defarrooarri'es:

OJS *IA.Dftir»
Aprobar las cuentas de gastos menores

yefectos timbrados correspondientes al
mes da Junio, qua importan respectiva-
mente 152 '50 y 49 20 pesetas.

125 pesen
Relación de los aeu>rdos adoptados por

la C>mi8ió :\ provnoia! usando de las
facultades quo la concede al ceso 3.*
del art. 98 de la lay orgánica viger.te,
durante el presenta m ?g da Julio da
1908

Considerando que ln falta reconocida
por el (iirecior d» la Compañía en sn ea
orito de duuoargas es penable por ooasi-
guiíiaia siu quo sobra este particular
pueda existir duda da ningún géuero ni
Bob.-a la uee <si:iud eu qua ae está da evi

-
tar mediante ¡a aplicado?, de sanoiones
reglamentarías la repetición de estas des
obediencias de las instrucciones sobre
oemposiaió- y maroha da los trenes:

Aprobar la ouenta da susoripofón de
periódicos oorrespondies al mas da Julio,
importante 4450 pssstas.

IiJulio 190%
Manifretar al señor gobernador oivil

qne esta Ciwporacióa oarace de compe-
tencia para ordenar á los facultativos de
la Bdut-ficenoia munioipai el reconocí
miento da la presunta alienada María Luí
sa Cerezo y Ferrar, y que es preciso que
por la familia%ee llenen los requisitos que
determinan Iob artioulos 3 y 5 del Raal
deoreto de 19 de Mayo da 1885 y el l.*
y 2.» de la Real orden de 12 de Julie
do 1904.

Conceder al alumno interno da Madi
oina D. Bernardo Saoall y Domingo, oua-
renta yoinoo días de licencia para el res-
tablecimiento de su salud.Considerando que en atenoión á no ha

ber originado daños ni aooidentes el de-
fecto de oomposioíón del tren de que se
trate, la cuantía da la multa propuesta
por ía teroera División es equitativa y
justificada toda vez que se fijalapenali-
dad oon el mínimum establecido por el
artíoulo 12 aa ia leyde Policía de Farro-

Considerando que, en atención á no
haber originado daños ni aooidentes el
descarrilamiento de la máquiaa, puede
reb» jarse la cuantía de la multa, por lo
que á esa falta respaota, al mínimum de
250 pesetas, y qua la prosecución del
tren, falta más grave por lo qua tiene de
dibarada, debará penarse, cuando menos,
oon otra multa igual de 250 pesetas, sia
que permita meyor reiuoción en la pena

Conceder dos meses de Iioanoia al di -
putado provinoial, vooal da la Comisión,
D. Gerardo Martínez Vargas Machuca,
disponiendo ssa sustituido por D. Luis
Sauquillo, á quiaa ¡eg-dmvata o ;rrea
pende. Conosder tres meses da Iioanoia, cua-

renta y oinoo días oon snaldo y el reste
sin él, al ayudante del laboratorio del
Hospital provincial D. Leonardo Pérez
delFerrol.

22 Julw 1908

Vistes los artículus 17 y 29 de la lay de
Policía de Ferraoarriles, los 160 y 166 de
su R;.glameiito y la R¿al orden de 9 de
Agosto de 1901 sobre impoBioión de oo
rraotivos á las Empresas ferroviarias;

Ha resualto, de conformidad oon lo in-
formado por ¡a teroara División técnica
y administrativa do Ferrocarriles, impo-
ner á dicha Compañía una multa di250

oarriles Conoeder cuarenta y oinoa días de li
-

oanoia, por enfermo, al ofioial de ia ola •
sa de terceros D. José S«to Vallejos

Conceder uq mes de iioanoia, por e^
tarrao, al portero mayor de esta ofioinas
D. Jusó Castill jo.

lidad el articulo 12 da la Lay de Policía
de farreoarriles, qua regula laonantia de
estas multas, estableciendo á su cscan-
denoia el límite mínimo de 25C pesetas y
el máximo de 2.500;

Acordó se comunique al delegado de
Haoianda y Aganoia ejecutiva la protes-
ta de esta Corporación por haberse oe-
labrado la subasta relativa á la oasa que
e iel puablo de Getafe posaa esta Corpo-
raoión por lega o heoho á la Inolusa por
D. Juan Maárigal, sin citación ni oonc-

Qaa sa instruya expedienta en averi-
guación de la causa qua haya motivada
la falta de presentaoión á continuar los
servi jíoí qu<i le están enoomendados, al

Vistos los artioulos 12 y 29 da laLey
de Policía de ferrocarriles, los 160 y 166
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amiento de la Diputaoión, representante

legal de dioho establecimiento.
Casa Consistorial el domingo veintidós
del oorriente mes de Noviembre, de onoe
idooe de la mañana, oon sujeción alplie.
go de oondioiones que se halla expuesto
al públioa en la Saorataría dal Ayunta
miento, y bajo el tipo total da oinoo mil
quinientas oohanta y seis pesetas oohenta
yseis oéntimos.

oentriboyéntes, iasado dioho plazo, no
podrán ser atendidas. »

Las listas oobratorias de ia contribu-
ción sobre edificios y solares y el repar-
timiento de la contribución territorial
por término de 8 días.

27 Julio 1908 Estremera á 28 de Ostubre de 1908.=
Elaloalde, Rogelio Oliva.Conceder cuarenta y oinoo días da Ii-

oanoia, para restablecimiento de su sa-
lud,al inspeotor de seooión del Hospioio
D. Bildomaro Liga.

VALDETORRES Caroedilla á 30 de Ostubre de 1903.=
El aloalde, Enrique Rubie.Elrepartimiento individual de la con

tribuoióa territorial y pecuaria de esta
villa,para el año da 1939, sa halla forma-
do yexpuasto al públioa por término de
echo días, ea la Saorataría del Ayunta-
miento, durante dioho plazo, puaden
examinarle los oontribuyentes y presen-
tar las raolatnacionas que crean conva *

nientes.

Conceder 45 días de licencia al ofioial
de la oíase 4.' D. Alfredo Avendaño, para

el restablecimiento de su salud.

CHOZAS DEJLA SIERRA
Parla tres de Noviembre da milnove

oientos ooho.
Alos fines que se expresan á oontinúa-

oión se hallan terminados yda manifies-
to al públioo ea la Seoretaría de este
Ayuntamiento los documentes 8'guientes
que han de regir en elaño di1909:

Qae continúan albergados en los ma
nioomios propiedad de los Hermanos
gospitalariiS de San Juan da Dios, los
dementes varones en los mismos recibi-
dos por ouanta de esta provinoia,abo-
nándose oada estanoia á 1'35 pesatas das
de 1." de Eaero de 1908, sin perjuicio y
hasta tanto qua la Diputación resuelva
le que estima oportuno, yuna vez ejeou
tado este aouerdo, sa oomuniqua á los in-
teresados pidiéndoles su expresa confor-
midad.

El alcalde,
Hipólita Lázaro.

(E.-622.)

VILLAREJO DE SALVANÉS
1." La matrícula de eentribuaión in-

dustrial par el plazo de quinos días para
oir reclamaciones segúo. praviaae el artí-
culo 106 del Raglamanto da 21d3 Sstiam.
bradel901.

Elproyecto, presupuesto, plano ypro-
grama, para la oonstruooióa da un nuevo
Camanierio en esta villa,sa encuentra ex-
puesto al públioo por término da quinoe
días an la Seoretaría dal Ayuntamiento,
durante ouyo plazo puade ser examinado
por ouaatea personas les dasaen, formu-
lando por escrito ¡as raolamaoioaea que
tengan por conveniente.

Valdetorres 28 de Ojtubre de 1908.=
Elaloalde, Jasé María Alonso.

LA ACEBEDA
2.* El padrón de células parsaaales

por termine da quinoa días al objato tam-
bién de oir raolamaaiones; y

Se halla terminado y axpuasto al pú
-

blioo en la Sajrataría da 93ta Ayaata-
miento pir té-mino la oaha día? el re-
partimiento da la ooutribaaióa tarríto-
rialypaaaariade asta localidad para el
año 1939, y al objato da qaa los contri-
bayantas paadaí axatuiaar loa docu-
mentos yformalar las raalamaoi >na3 da
qaa habla el art. 74 dal Rjglamauto,
raotif ioáodose lo que proceda.

3." Las listas oobratorias licontri-
bución sobra edificios y solaras per quin-
oe días para oir raclatnaoionas sabré
errores aritméticos eu 133 mismas.

Autorizí? alseñor ordanalor de pagos
para quí previo oonourso, si lo estima
oportuno, disponga le necesario respec-
to á ia adquisición da los uniformas de
veraao para los expleados del Hospital
da Sm Juan de Dios, y demás dependen
oías provinciales, dentro de los créditos
presupuestos ydisposiciones vigentes.

Loqaa se haoe sabar al públioaea outn
-

plimianto y á los efaotos da los incisos
segundo y taroaro dal artíoulo ouarenta
y seis de la vigente Ley de Obras Pú-

Chozas de la Siarra 4 ia Nivimbra de
190 :.=El aloalie, Viee ite Bortólaz.

blioas.
LaAcebada28 laOitubrada 1933.=

El aloalde, "üidro Sanz. Jtufoncia territorialVillarejo de Salvanés á dos da Noviem-
bre da milnovaoiantos ooho. NAVALAFUENrE Y PROVINCIAL.Devolver á D. Federico Alegre, oon

tr¡',tiasa da telas y ropas oon destino $ los
essableoi alientos de benefioenoia, lafian-
za que tiene constituida para responder
da eate servioio, por no hallarae afecta á
responsabilidad.

E aloalda,
Manuel Gutiérrez.

(E.—623.)

El repartimianta da oantribaaióa ta-
rritorial para 1939 da este termina, sa
halla terminado y de manifiesta en la
Seoretaría da esta Ayuatamiaata por es

-
paoío de ocho días, al objato da qu3 los
contribuyante? dal mismo p jalan exa-
minarle y formular la- raalamaaiouaa
qua creyeran oportunas; pasados qaa
saan sa remitirán á laSapariaridai para
su aprobaoióa correspondíante.

CÉDULADE CITACIÓN
La Sacoión primara da esta Audiaacia,

por proveído feoha trainta Satiembra
diotado eu oausa prooadanta dal Juzga-
do instructor de Colmanar, oontra Ra-
parte Rubio y O.ros, sobre oontra la sa-
ludpúblioa, se ha servido señalar el día
seis de Noviembre próximo y hora de
la ana de su tarda para dar comienzo i
las sesiones dal juiciooral,sin el tribunal
del Jarado; y ai propio tiempo ha dis-
puesto se cite al taatigo Bonito Prieto
Moran, como leverifioo por madio de ia
presente, al objeto de qae en dicho día
y hora comparezca ante el expresad»
Tribunal, que se halla establecido en el
piso bajw del Palaoio de Justicia (cale-
sas), haoiéndoie saber la obligación qoe
tiene de oanoarrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de cinco á oin-
ouenta pesetas,

MORALZARZAL
Sa hallan concluidos y de manifiesto

en la Secretaria da esta Ayuntamiento
para oir reclamaciones los siguientes do-
cumentos para el año 1909:

Acceder á lo solicitado par D. Antonio
Candelas, para qua sa le oonoeda un acó

-
gido del Hospioio para aprendiz y depen-
diente de oomeroio, siempre que volun-
tariamente alguno de los acogidos en di-
oho Establecimiento Be preste á ello.

1.* Proyaoto do presupuesto muni-
cipal ordinario por ael plaza da quinoa
días. Navalaf aaute 27 da Oitubra da 1908.=

El aloalda, Santiago Hernández.Acordó reclamar del alcalde, juez y
oura párroco, infi¡rmes respeoto á la po-
sición y conducta moral da D. Andrés
Dañoso, qua solioita la adopaión de Este
ban Canuto, (wgidodel Hierioi".

2.* Matrícula de subsidia industrial y
de comercio, también por quinoe días.

3.° •Repartimiento de oontríbuoióa ur-
bana por ooho días.

TITULCIA
El repartimiento da la contribución

sobre la riqueza rúnica y peonaría de
esta villa,formado para el próximo año
de 1909, sa halla expuesto al públioo en
la Seoretaría de esta Ayuntamiento por
término de ooho días, dentro de los cua-
les serán atendidas las reolamaoiones
qua I03 contribuyentes formulan, y pasa-
dos éstos, no será admitida ninguna que
se presente.

4.* Padrón da células personales por
ooho diga

Deolarar de abono á María Diéguez
Sánohez, ao<?gida que fué del Asile de las
Mercedes, el premio de 125 peEetas que
laoorrispendió ea el sorteo de la Lote-
ría Nación* 1 celebrado el 10 da Noviem-
bre de 1897 yque dicha suma se entre-
gue á su esposo Alberto Ruiz González.

Pasados los términos expresados no sa
admitirá reclamación alguna.

Moralzarzal 22 Ootubre de 1908. =E1
aloalde, Ángel González.

VILLAMANRIQU3DE TAJO
Madrid trece da Ootubre de mil nove-

oientos eoho.=El oficial de Sala, Andrés
l3Ídro Aguilar.

Las listas oobratorias da la contribu
oión sobre edificios y solaras de esta po
blaosón, formadas para el año da 1909, sa
hallan terminadas y expuestas alpúolioo
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por térmiuo da ooho días, para oirreda
mariones , transcurrido el menoionado
plazo no será atendida ninguna.

29 Julio 1908 Títuloia 29 da Oatubra 1908. =El aloal-
de Vidal Garoia.Aprobar la convocatoria de exámane*

para proveer ""iez plazas da molióos de
gusrdia supernumerarios sin sualdo, y
que sea remitida als^ñor gobernador pa
ra su publicación ea alBoletín Oficial.

(Núm. 3.370.) (B.1.972)
CÉDULA DE CITACIÓNGALAPAGAR

El padrón da oarruajas da lajo de esta
distrito formado para el año da 1909 se
halla terminado y expuesto al públiao en
la Saorataría da esta Ayuntamiento por
término da ooho dias para oir reoiama-
oiones, pasados loe ouales no sa admitirá

La seooión primera da esta Audiencia,
por su proveída fecha 30 de Setiembre .
diotado en oausa precedente del Juzgada
instruotor do Colmenar, oontra Raparte
Rubio y otros, sobre oontra la salud pú-
blioa, se ha servido señalar el dia 6 de-
Noviembre próximo, y hora de la una de
su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del juioiooral, sin el tribunal del
Jurado; yal propio tiempo ha dispuast»
se cite al testigo Maroos Baroo Tole Jane.
oomo lo verifico por medio de la presen-
te, al objeto de que, en dioho di*yhora,
comparezca ante el expresado Tribunal,
que se halla establecido en el piso bije
del Palaoie de Justieia (Sales ís), hacién-
dole saber la obligación que tiene de con-
currir á este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 á 50 pesetas.

Aprobando el seta da replante del ca-
nino vecinal de Z-ifz&lejoá la estación
del farrooiml da dioho pueblo.

Concader cuarenta y oinoo días da li
cencía para el restableoimiaato da su sa
lud al profesor rasaos- da ia Beneficencia
D. Casimiro Brn, ad virtiendo al señor
decano sa tengan en cuanta las disposi
oiones reglamentarias al usar da esta
Ucencia

Villfimanriquu de Tajo á 27 da O jtub.-a

da 1908.-= El aloalde, Dionisio da ia
Cruz.

OLMEDA DE LA CEBOLLA
ninguna.

Sa hallan terminados y expuestos al
públioo, en 'a Saoretaría da esta Ayan

-
tamiento, para oir roolamaoionas, los do
oumentos siguientes:

Galapagir 30 da Ootubre da 1908. =E1
aloalde, Carlod Pra.

HOYO DE MANZANARES
So hallan formados y se encuentran da

manif esto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones el pa-
drón da células porsonalea y reparti-
miento da la contribución territorial y
peouRri* por qaiuoe y ooho días respeo-
tivamanta.

Las tres listas de e *i*ioio3y solares
para el año 1909, por ocho días.Madrid 31 de Julio >*e 1908.=El secre-

torio, Simón Viñ£tls.=El vioapresidente,
Bernardo Rangif o.

El repartimiento de rú tica ypecuaria
para elaño da 1909, por ooho días.

El padrón de células personales, por
quince días.AYUNTAMIENTOS Hoyo da Manzanares 30 de Octubre de

1933.=Ei aloalda, Marcelino Moreno.
Oimeda de la Cebolla 28 de Ootubra de

1908.=E1 aloalde, Juan A.Moratilla. Madrid 13 da Ootubre de 1908. =El
ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.M\D -IQ E3TREMERA

CEROEDILLA

Sa halla terminado y expuesto al pú-
blioo, pt r tórmiao de ooho diis, elre-
partimiento de contribución rústica y pa
cuaria ia este término, para el año da
1909, en la 3!oretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones de los

So hallan terminados y expuestas al
públioo en la Seoretaría de «ate Ayunta-
miento pira oir reclamaciones los docu-
mentos qaa á oontinuaoión se expresan
formados para al próximo añe de 1909.

La matrícula del subsidio industrial
por término da 15 días.

(Núm. 3.791.) (B. -1.973.)
CÉDULA DE CITACIONPARLA

La subasta para el arriendo á venta li-
bre da Iob derechos da Consumos y re
Mtgc-s de esta villa psra el año da mil
aove°ientos nuava, t?ndrá lugar en la

La Saooión 3.* da esta Audienoia, per
su proveído f ¡cha 30 de Setiembre, dio-
tado en causa procedente del Juzgado
instructor de Coimanar contra Saperia



4 Jueves 5 de Noviembre de 1908

Uubíe y otros «entra la salud pública, se
liaservido señalar el dia 6de Noviembre
próximo, y hora de la una de su tarde,

para dar comienzo á Íes sesiones de jui
sie oral, sin el tribunal del Jarado; yal
frrpío tiempo ha dispuesto se cite al tes
tige Marcelino Martín Galán, oomo love

xiíim p<rmedio de la presente, al objete
de que, en dicho dia y Jorra, oomparezoa
ante el expresado Tribunal, qne se halla
establecido en el piso bajo del Palacio de
Justicia (SúlesEs), haciéndole saber la
obligación que tiene de concurrir ñ este
primer llamamiento, baje la multa de 5
i30 pesetas.

desde el día 2 al 16 del actual estarán ex-
puestas ea la Seoretaría del Ayuntamien-
to de Torres, durante las horas de ofici-
na, las hojas declaratorias de dioha ri

consta de nna superficie tetal de pies añes de edad, para que en el lérmi-
ouadradoB 398 974, equivalentes ámetros no de diez días, contados desde el si-
ouadrados 30.977 (habiéndose diotado) guíente al en que esta requisitoria sain-
el dominio de edifioaoiones sobre aquel serta en laGaceta de Madrid, comparez-
terrene ó parcela y frutos peroibidos, á can en mi Sala-audiencia, sita en el Pala-
ouyo escrito do demanda ha recaído la cióde los Juzgados, oalle del General Cas-
siguiente: taños, oon el objeto de hacerles saber el

Providencia: Juez Sr. Martínez. ¡aut0 dePasamiento y prisión, aperoi-
., .. „ or. . . ,

<onQ

-
bido que, de no verificario, serán deolara-Aloala Henares 2 Ootubre de 1908. • , _.V__ _

i„„„„„„„«„i _„
- . . .

o . j i . •
\u25a0<\u25a0 „„„ dos rabaldes y les parara el parimoio áPor presentado el anterior escrito oon , .- ,

i
_ Z_ -i « i-, que hubiere lugar.los documentos y copias simples que le ,* ., . .. "

,, . . , _ .- j Al mismo tiempo ruego y enoareo _
acompañan: A le principal teniéndose todHg ¡aB autoridPde8j / 0*ídano ¡«"J
per parte en antes al procurador D.José agantes de la policía judicial procedan á
Flores de Diego ea nombre dal señor vi la bnsoa de los expresados prooesados,
oepresidente de la Comisión Provinoial ouyas señas personales son: el Dionisio
de Madrid, se admítela demanda de ma- ¡ M«ñi?. ?lto> delgado, afeitado y un pooo, -.. :cajo de la pierna derecha; yel JaanGasiyor cuantía que se interpone por la Di- pi>- baJQj mloren8 _

vi8ten \Qa dQ8 d909_
putaoión Provincial de Madrid y de la temente, yeu el oaso de 'er habidos los
misma se confiere traslado á D. Andrés pongan á midisposición en la prisión ce
Hernández, á D. Ángel Moreno y á todos lular.
los que se orean en el oaso de no reoono ; ,Madrid 13 do_ Ootubre de 1908.=Fe-, . , ,

_.,.„\u25a0\u25a0 hpa Torres. =Por el escribano Sr. Agua-oer al actor el pleao y absoluto dominio ¿^ P D. Aniceto Lestón.
que le compete sobre el inmueble de que '\u25a0 (Núm. 3.560.) (B.—1.785.)

qneza.
Loque se pené en conocimiento, por

medio- del presente anunoio, de los pro-
pietarios de dioho término mu icipal, á
fin de qne puedan ser examinadas por
loe miemos y hagan las observaciones
que oreen oportunas sobre la snperfioie
asignada á sus predica.

Madrid 3 de Noviembre de 1908.=E1
ingeniero-director, A. Gómez Flores.

(Núm. 3.795.),
Madrid 13 de Ootubre de 1908.=E1 ofi-

oial de Salr, Andrés Isidro Agnilar. PhiiVicfkciís m\mm(Núm. 3.792.) (B.—1.974.)

CÉLULA DE CITACIÓN
'

Jusgidcs de 1/ Ijsfiunola

La Seeoión primera de esta Audienoia,
per su proveído feoha 30 de Setiembre,

diotado en causa procedente del Juzgado
instruotor de Colmenar, centra Ruperto
Rubio y otro, sobre oontra la salud pú-
blioa, .e ha servido señalar el día 6 de
Noviembre próximo yhora de la una de
su tarde, pera dar comienzo á les sesiones
del jccio oral, sin el Tribunal del Jurado;
yal prc pie tiempo ha dispueeto se cite al
testigo Gregorio NietoBlázquez, como lo
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de qne, en dieho dia y hora, compa-

rezca ante el expresado Tribunal, que se
halla establecido en elpiso bajo delPala-
oio de Justicia (Saléese), haciéndole ea
ber la obligación qne tiene de concurrir
£ este primer llamamiento, bajo lamulta
de 5 á 50 pesetas.

BARCELONA
En virtud de le dispuesto por el señor

juez de primera instar; cia del distrito de
la Lonja de esta oapital, en providenoia
de nueve del aotnal, diotada en méritos
del expediente sobre cancelación de hi-
poteca constituida oon el objeto de garan-
tizar titules al ptrttder, que insta la So
oiedad «Catalana pera el alambrado por
ges>, domiciliada en esta ciudad, por el
presente se llama, por teroera vez, á les
qne tuvieren derecho á oponerse á la can
oelaoión de las hipotecas constituidas en
esta misma oiudad y en la de Sevilla, me
diante escritura autorizada por el nota
rio don Jceé Falp en diecisiete de Febre
ro de mil ochocientos eohenta y dos,
en garantía del pego de intereses á ra
zón del seis por oiento anual y de la
amortización del oapital de veinte mil
obligaciones, serie B.al portador de qui
nientas pesetas ceda una, emitidas por la
nombrada Sociedad, para que dentro del
término de seis meses, comparezcan en
forma en el menoionado expediente, para
hacer uso de taldereoho.

Beírata: , ;: hospicio
A quienes se emplaza por malio de '-..,.. _ . ,,. . . ,-.. Don Alejandro Bustamante, íuaz da p?i-ediotos, según se solicita, para que cem- m9„a Jinatanoia -

da -atracción del
perezcan en el término improrrogable distritodel Hospioio de esta oorte.
de nueve días en dichos autos, personan- i Pop el pre8ente Oito, llamo y emplazo
dose en forma y ia oontesten, los cuales á Anonio Fernández N., natural de Gra-
se insertarán en la Gaceta de Madrid y ¡ do (Oviedo), hijo natural de Antonia Fer-
Boietín Oficial de la provinoia, remi i nández, da ouarenta añes, soltero, estu-

tiéndose con las oportunas comunioaoio- ; T^%™ d$° vivir *!°la °-a11? d,el M3~
, F . , , diodia Grande, num. 12, principal, pnra

nes; e igualmente se confiere traslado de j qua en ei término de diez días, oontados
la mencionada demanda á D. Jalián Vi- j desde el siguiente al en que esta r6quisi-
dal, aveoindado en dicha oorte, oalle de j toria se inserta en laGaceta de Madrid,
Esparticas, 4, bajo, alque se emplazará !oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en
/.«« ...*.<_.. a„ „áj„i i

- - el Palaoio de los Juzgados, cal e del Gecon entrega de cédula y las copias sim- ¡neral Ga8tañQS> oon «, objeto da 8ap re.
pies de las demandas y documentos pre j duoido á prisión;aperoibido que, da no
sentadts, pBra qne en el referido térmi- i verificarlo, será declarado rebelde y le
no de nueve días improrrogables oompa- \ pwnrá elperjuioio á que hubiere lugar.

rezoa en los autos, personándose en for- f , „\u25a0 a),ismo tiempo ruego y encargo á
--. i:v,_í„j l i = - * todas las autoridades, y ordeno a lesma, librándose exhorto al señor juez 8gante8 de la -elioía jud-0¡al prooada„ á
de primera instanoia decano de los de i la busca del expresado prooesado, onvas
aquella corte; y en cuanto al otro sí, por

'
señas personales son: estatura (regular)

hecha la manifestación qua contieno.
' D8Í8» P9,° y °Í°*negros, nariz regular,

No aoompañándosa por el actor copia lT™™ 7*ft& mÍ9 da &uZ[^*°b3'. . . , „ *y v curo, y en el oaso ae ser habido lo ponsimple de la escritura de entrega y ce- < gan á mi disposioión en la Cároel ta
sión da terreno en pago de rexto delega- \u25a0\u25a0 lular.

Madrid 13 de Ootubre de 1908.— El
ofioial de Sala, Andrés Isidro Agnilar.

(Núm. 3.793.) (B.-1.975.)

DIRECCIÓN
DEL

Servicio Agronómico Catastral
DE MADRID

Bajo aperoibimiento de pararles en
otro oaso, el perjuioio á que en dereoho
haya lngar.

COSLADA
do otorgado en Madrid á 21 Abril de

'
Madridá 23 de Ootubre de 1908.=Ale-

1892 ante el notario D. Francisco Mora J""1"^0Bustamante^=E^soribano^an|
gas á que se alude en ia demanda, el

Barcelona dieciséis Octubre de milno-
vecientos ooho.Conforme previere la regla 8.* de ia

Instrucción de 8 de Agoste de 1901, se
pene, por medio delpresente anuncio, en
«enocimiento de los propietarios del tér-
mino municipal de Costada, que desde el
día 10 al 25 del aotual quedarán expues
tos al públioa en la Seoretaría del Ayun
miento de dicho pueblo, dorante las ho
ras de ofioina, las hoj&s declaratorias de
aquel término, por si creyesen oportuno
haoar observaciones sobre la superfioie
asignada á sus predios.

(B.—1.879.)El esoribano,
Eugenio Sarmiento.

(A.—471.)
ALCALÁDE HENARES

ocal excede de 25 pliegos, á tenor de lo i
prevenido en el párrafo último del ar- i
ticulo520 de la ley de Enjuiciamiento oí BAHOO DE SSPÁSA
vil, entregúese el original de dioho do- i T, ... . ., ,
onmento á los demandados para el efao Hab'endose extraviado o8 resguardos____ . , , H u de los depósitos tresmieibles números
to de evaouar el traehdo, que se unirá seiscientos dieciocho mil doscientos ous
después á los autos, á ouyo fin se des \u25a0 renta y seis, seisoientos diecicohe mil
glosará y remitirá con el exhorto men- r cuatrocientos oinouenta y ocho y qui-
oíonado, respecto á D. Julián Vidal. Lo n.ientos cincuenta y treB mil trescientos
m.n -to

-
ti~m_ „ii;„„„\u25a0 a »*• i»» cincuenta y siete, expedidos por este Esmanda y firma ellicenciado Miguel Mar tablecimiebto en diecinueve y veialidós-

tinez Córdova, juez da primera instan
-

de Junio de milnoveoientos siete los dos
oia del partido.=Doy fe, Miguel Martí- primeros y en ouatro de Marzo de mil
nez Córdova.=Ante mí, Roque Remore, novecientos ouatro el último, á favor de

Cuyo término concedido á los deman- £í£«„T_- «aadal.uP3 Portoo?r-ero y.. ,, .... reñafiel les dos primeros depósitos y
dados empezara a correr desde la mser- de doña Amp~.ro Portooarrero yPeña
oión de este edioto on la Gaceta de Ma- fiel el último, se anunoia al públioo por
d'-id y Boletín Oficial de laprovinoia, segunda vez, para que el que se orea
respecto á los que do ese

-
forma se haoe oon d9,reoho á reclamar lo verifique den-„. . . . . .. tro dal plazo de ''os meses, á oontar aes-el emplazamiento; y se les aparoiba oon de el día%ainta del actual, fecha de la

qua no compareciendo les parará al per- primera inserción de este anunoio en los
juioio que hubiera lugar en dereoho. pariódioos ofioiales Gaceta de Madrid y

Don Miguel Martínez Córdova, jnez de
primera instancia de Aloalá da Hana
res y su partido.

Hago saber: Que en este Jnzgado se
ha presentado 1a demanda d e mayor
ouantía á que luego se hará mención, so
bre reolamaoión de una paroela de terre-
no sita en Vioálvaro, á la izquierda de la
oarretera qne va de Madrid á Vicálvsro,
oon la cual linda por el Súdeoste en lon-
gitud d e 28'70 metros, por Mediodía
linda oon tierra de D. José Nogueras,
antea herederos da Franoisoo Altamiras,
en longitud de una baso de 241 metros
yotra de 59 metros 50 centímetros; por
Oriente vuelve un ángulo obtuso y mi
rando al Mediodía coa otra línea de 46

Al mismo tiempo, y en virtud de lo
dispuesto en la Real erden del Ministerio
de Haoienda de 13 de Enero ultime, se
pone en conocimiento de los propietarios
per rústica de dicho pneblo que, de aouer
do oon la Junta perioial,el día 27 del oo
rríente á las diez de la mañana, en la Ca
sa Consistorial, dará principio la cele
braoión de los juioiosverbales oontradio
torios que determina la regla 19 de la
Instrnooión provisional de 8 de Agosto,
ya referida, para el establecimiento de
les Registres fisoales de las riquezas rús-
tica y peonaría.

Boletín Oficial de esta provinoia, se
gúa determina el artíoulo sexto del Re-
glamento vigente de este Banoo, advir-
tiendo qn«, transcurrido dioho plazo sin
reclamación de tero9ro, sa expedirá el oo
rrespondiente duplicado de diohos res
guardos anulando los primitivos y que-
dando el Banoo exento de toda responsa-
bilidad.

Madrid treinta de Ootubre de milnove-
oientos ocho.

metros y un ángulo agudo, vu«lva otra
D«do en Aloalá de Henares á 2 Ootubre

de 1908. Entro paréntesis— habiéndose
dictado

—
no ee l*a.

—
Miguel Martínez

Córdova.— D.S. O ,Roqua Romero.
(0.-241.)

línea ó basa de 64 metros muando al
Oriente, por donde linda oon tierra del
señor marqués da Perijaá, antes de don
Manuel Salvador López; pi-r Nirte linda
oon la misma tierra que se aoaba de ex-
presar en otra basa ó lin~aque vuelva en
ángulo obtuso oon la anteriir y tiene una
longitud de 239 metros, y p»r ú'timo,
otra línea de 119 metros 50 oentímotros

Madrid 3 de Noviembre de 1908 =E1
ingeniero director, A.Gómez Flores. CENTRO

<Núm. 3.796.)
Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instanoia yda instruo
oión dal distrito del Centro da esta

TORRES
Segán previene la regla 8S de las Ins

tracciones de 8 de Agosto de 1901 para
al establecimiento de lee Registros fis-
$ales de la riqueza rústica y pecuaria

El vioeseoretario,

Franoisoo Balda^
(A.-470.)

la separa par Poniente del resto del te-
oorte.

Por el presente oito,llamo yemplazo á
Dionisio Muñiz, deunos veintiooho años
de edad, y á Juan Gasipe, de veinte

Irreno del ou 1se agr-ga esta parcela oe
'_ rrando bu perímetro. La tierra desorita Imprenta de A. Alooso. Barbieri, 8.

— 'iSadri 1


